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             05 de Diciembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 

 
Estimada Sra. Parada 
 

Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada 
de acuerdos y resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 13-2019 de fecha Diecinueve de Julio del 2019 
N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 

APROBACIÓN 
1 La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la 

Ley les confiere ACUERDA:  

a) Aprobó los estados financieros al treinta de junio del año Dos mil diecinueve. 

b) Que se brinde el apoyo de asignación de viáticos y gastos de viaje al señor alcalde 

municipal, Luis Antonio enamorado muñoz, tomando como base la categorización y 

asignación según la table de viáticos al exterior aprobada por la Corporación Municipal 

la fecha catorce de junio 2019, acta número:11-2019 

c) Reprogramar el cabildo abierto para el día viernes nueve de agosto 2019, a las 3:00p.m 

, para tratar temas de proyectos de aguas negras de los barrios El Torreón, La Huerta, 

La Loma, Arriba y El Centro ,lagunas o pilas de tratamiento y socialización de la 

actualización catastral. 

d) Brindar apoyo económico con la cantidad de veinte mil lempiras (Lps 20,000.00) a los 

familiares del señor Natividad Enamorado Muñoz, por gastos médicos y gastos fúnebres 

el apoyo se brindara cuando presenten la documentación correspondiente. 

e) Brindar apoyo económico a la Señora Carolina Muñoz Castellanos, con la cantidad de 

cinco mil lempiras exactos (Lps 5,000.00) 

f) Sancionar a través del Departamento Municipal de Justicia con una multa de un mil 

lempiras por primera vez y dos mil lempiras por segunda vez y tercera vez que se le 

envié ordenanza de limpieza 

g) Notificar a los Fontaneros, Jefe de Servicios Públicos, Jefe de Unidad Municipal 

ambiental (UMA), Servicios Públicos de los diferentes problemas que se dan en el área 

ambiental y el servicio de agua potable. 

 

  h) Aprobó el Informe Trimestral de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del Gasto      

Ejecutado correspondiente al Segundo Trimestre año Dos Mil Diecinueve. 

 

i) Una vez conocido el informe sobre la Caja Chica presentado por el Contador 

Diecinueve de 
Julio del 2019 
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Municipal, la Corporación Municipal por unanimidad de votos aprobó que el saldo de 

Caja Chica al Segundo Trimestre año Dos Mil Diecinueve, al treinta de junio 2019,  es 

por un monto de: Cero Lempiras Cero Centavos (Lps 00.00). 

 

j) Una vez conocido el informe sobre la Caja General presentado por el Contador 

Municipal, la Corporación Municipal por unanimidad de votos aprobó que el saldo de Caja 

General al Segundo Trimestre año Dos Mil Diecinueve al treinta de junio del 2019, es por 

un monto de: Cero Lempiras Cero Centavos (Lps 00.00). 

 

k) Aprobó el Rentístico correspondiente al mes de junio del año 2019, por un monto total 

de Ingresos: Ciento cuarenta y siete mil lempiras con ochenta y ocho centavos (Lps 

147,000.88) Egresos por un monto de: Quinientos setenta y siete mil treinta tres lempiras 

con cincuenta y nueve centavos (Lps 577,033.59). 

 

l) Aprobó los Estados Financieros Consolidados al Treinta de junio del año 2019. 

 

 

 

m) Aprobar el informe sobre la Rendición de Cuentas GL en sus catorce formas acumuladas 
al Segundo Trimestre año dos mil Diecinueve, presentado por el Contador Municipal, 
detallada a continuación:  

DETALLE VALOR 

Saldo Inicial Del Periodo       4,628,790.02 

Entradas De Efectivo Del Periodo      6,922,960.68 

Presupuestario      6,826,639.07 

Extrapresupuestario             96,321.61 

Disponible Total     11,551,750.70 

Pagos Del Periodo       5,284,895.47 

Presupuestario       5,188,573.86 

Extrapresupuestario             96,321.61 

Saldo Al Final Del Ejercicio       6,266,855.23 

 

 n) Aprobó las Notas de Crédito por un valor de: Veintinueve mil setecientos cuarenta y tres    

lempiras con setenta y dos centavos (Lps 29,743.72), Notas Debito por un valor de: Cero 

lempiras con cero centavos (Lps 00.00) . 

 

ñ) Aprobó el Error en Libros por un valor de: Cero lempiras con cero centavos (Lps 00.00). 
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o) Aprobó la Siguiente Modificación Presupuestaria: 

Transferencia Presupuestaria Expediente Numero:134 

   Estructuras Programáticas del Gasto Debito: 
Estructura del Gasto Monto Fuente 

13 00 000 004 00054110 11-001-01 20 6 150,000.00 11-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

 Total Estructura de Egresos Debito: Ciento cincuenta mil lempiras exactos (Lps 150,000.00). 
 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 
13 00 000 005 00042410 11-001-01 20 6 150,000.00 11-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

Total Estructura de Egresos Crédito: Ciento cincuenta mil lempiras exactos (Lps 

150,000.00). 

 

p) Realizar la próxima sesión ordinaria el día miércoles treinta y uno de julio del año dos mil 

diecinueve, a las 4:00 p.m. 
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   05 de Diciembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 
 
Estimada Sra. Parada 

 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de    acuerdos y 
resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 14-2019 de fecha Treinta y uno de Julio del 2019 

N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 
APROBACIÓN 

 La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la ley les confiere   

ACUERDA: a) Aprobó la siguiente Modificación Presupuestaria: Transferencia Presupuestaria 
Expediente Número 135 
Estructuras Programáticas del Gasto Debito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 
23 00 001 000 00147110 11-001-01 20 8 481,955.89 11-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

23 00 006 001 00023400 11-001-01 20 5   22,000.00 11-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

  Total Estructura de Egresos Debito: Quinientos tres mil novecientos cincuenta y cinco lempiras con   

ochenta y nueve centavos (Lps 503,955.89). 
 
  Estructuras Programáticas del Gasto Crédito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 
23 00 011 000 00147210 11-001-01 20 5 503,955.89 11-001-01 Transferencia Para Gobierno Local 

Total Estructura de Egresos Crédito: Quinientos tres mil novecientos cincuenta y cinco lempiras con ochenta y 
nueve centavos (Lps 503,955.89). 
b) Declara estado de emergencia a nivel municipal para prevenir y combatir el dengue utilizando fondos 
económicos de transferencias municipales o donaciones por entes del estado , privados y ONGs, mismos que 
serán utilizados de la manera siguiente: a) combustible para movilización y operatividad (traslados de enfermos 
, equipo liviano y pesado) b) campañas educativas. c) Contratación de jornaleros para limpieza y personal para 
fumigación. d) contratación de equipo liviano y pesado para limpieza(pick up, volqueta o treo excavadora) e) 
compra de herramientas menores (rastrillos, palas, Carretas, machetes, azadones, cortadora de césped) f) 
compra de insumos menores (detergente, cloro, bolsas, guantes desechables.) g) compra de bombas e insumos 
para fumigación. h) alimentación para personal que se integre a la campaña de prevención y combate del 
dengue.  

 
 c) Apoyar al comité de feria Ceguaca 2019, con la cantidad de ciento cincuenta mil lempiras exactos (Lps       
150,000.00), previo a la presentación de la liquidación, con facturas con registro CAI, en caso que la liquidación 
sea menor al monto acordado se les apoyara en base a la facturación presentadas. 
 
d) El apoyo que se brindará a la familia de Natividad Enamorado Muñoz, saldrá a nombre de su hija Mayra Judith 
Enamorado Enamorado, con tarjeta de identidad número:1601-1996-00195. 
 
e) Realizar la próxima sesión de corporación el día martes trece de agosto 2019, a las 4:00p.m. 

 

 
Treinta y uno de 

Julio del 2019 



 

 
__________________________ 

Nidia Castellanos Rápalo 
Secretaria Municipal 

 
 

 


